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¿RCURIO DE VALPARAÍSO! Viernes 3 de enero de 2025 

El pronóstico del Servicio Meteorológico dela Armadaindica quelacondi- 

ción y severidad será de consideración, en especial en horario de pleamar”. 
CHRISTIAN CARDEMIL, director regional de Senapred, ante alerta preventiva por marejadas 

  

Corte rechaza ilegalidad de permiso de 
Obras de edificio a pasos de socavones 
viña be mar. Reclamación de Duna Viva contra el 
municipio no prosperó. Proyecto Alto Santorini 
seguirá su curso en el SEA: será votado en marzo. 

Gian Franco Giovines D. 
gin giovinesomercuriovalporcl 

Valparaíso rechazó un re- 
clamo de ilegalidad pre- 

sentado por Duna Vivacontrala 
Municipalidad de Viña del Mar, 
quetenía como fin invalidar el 
permiso de obras concedido al 
edificio Alto Santorini, proyecto 
queseemplazaa un costado del 
campo dunar de Concón y a pa- 
sos los socavones que afectaron 
en el año 2023 a los edificios 
Kandinsky y Miramar Reñaca. 

El recurso judicial, inter- 
puesto en 2019 por elabogado 
de Duna Viva, Gabriel Muñoz, 
solicitaba dejar sin efecto el De- 
creto Alcaldicio n* 13.060 y la 
Resolución Municipal” 804 de 
ese mismo año, y que, por con- 
secuencia, seinvalidara el per- 
miso de obras concedido en 
2017 por parte dela Direcciónde 
Obras Municipales (DOM) a la 
Constructora Vimacyla Inmobi- 
liaria Lote 21SpA. 

Loanterior, debido aque el 
proyecto no contaba con una 
evaluación ambiental previoa 
su aprobación en la DOM, pese 
aquel proyecto de US$ 46 mi- 
llones se encuentra a un metro 
del campo dunar de Concón, 

asufrágilecosi 

L aCorte de Apelaciones de 

“Considerando que 
el reclamo nose 
fundamenta en 
eventuales vicios del 
acto administrativo 
(..), se concluye 
que el reclamo de 
ilegalidad debe 
ser desestimado”. 

Fallo judicial 
Corte de Apelaciones Valparaíso 

“Estamos estudiando 
sus considerandos, 
para eventualmente, 
(..) ejercer las 
acciones que otorga 
el ordenamiento 
jurídico para (apelar) 
ante la Corte 
Suprema”. 

Gabriel Muñoz 

Abogado de Fundación Yarur 

na Viva, que agrupa a la Funda- 
ción Yarur Bascuñán y ala Cor- 
poración Pro-Defensa del Patri- 
monio Histórico y Cultural de Vi- 
ñadel Mar. 

“Sendas obras de construc- 
ción ya han afectado irreversi- 
blementeelcampo dunar, gene- 
tando movimientos de arena y   

  

según denunció el colectivo Du- modificación morfológica del 

sector”, advirtió el recurso judi- 
cial en 2019, cuatro años antes 

delosdossocavones quese pro- 
dujeron en la calle Costa de 
Montemar, a 90 metros del edi- 

ficio Alto Santorini. 

ENCRUCIJADA MUNICIPAL 

ras varios años en que la exal- 
caldesa Reginato defendió la va- 
lidez del permiso emitido por el 

entonces director dela DOM, Ju- 
lio Ventura, la causa fue hereda- 
da por la alcaldesa Ripamonti, 
dejando en una posición incó- 
modaalajefa comunal. 

Y es que si bien Ripamonti 
fue enfática el año pasado en 
que “nosevaa construir ningún 
edificio más” ensuelo dunar, su 
administración finalmente de- 
fendió la validez del permiso 

emitido porla DOM, solicitando 
ala Corte de Apelaciones el re- 
chazo del recurso presentado 
por Duna Viva. 

Esto, se presume, ante una 
eventual demanda de Vimac 
quesignificara un grave perjui- 
cioparalasarcas comunales. 

Enellitigio, el municipio, re- 
presentado por la abogada Ma- 
ría José Corvalán, arguyó que la 
DOM, si bien no puede otorgar 
larecepción definitiva de pro- 
yectossin unaResoluciónde Ca- 
lificación Ambiental (RCA) favo- 
rable, esta exigencianoaplicaal 
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MIGUEL CAMPOS. 

LA TORREESTÁ EN EVALUACIÓN AMBIENTAL, TRAS ORDEN DE LA SUPREMA. 

otorgamiento del permiso de 
edificación. 

La Inmobiliaria Lote 21, por 
su parte, compareció como ter- 
cera coadyuvante y se alineó con 
la solicitud del municipio, argu- 
mentando que, según las ins- 
trucciones del Ministerio de Vi- 
vienda, las Direcciones de Obras 
debenexigirla RCA únicamente 
antes dela recepción definitiva 
delas obras, es decir, una vez.el 
proyecto ya está construido. 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL 
Finalmente, tras casi cinco años 

de tramitación, el 26 de diciem- 
brela Corte de Apelaciones de 
Valparaíso rechazó el recurso 
presentado por el abogado Ga- 

briel Muñoz. 

En detalle, eltribunal de al- 
zadareconoció que “carece de 
competencia” para pronunciar- 
sesobre el mérito dela decisión 
dela DOM, querechazó la solici- 

tud de invalidación del permiso 
de edificación. 

Señaló quela impugnación 
de Duna Vivase fundamentan 
“presuntas ilegalidades del per- 
miso deedificación original cu- 
ya invalidación fue rechazada, 
yno eneventuales vicios delac- 
to administrativo específico 
queahorase impugna”. 

“En virtuddelorazonado, y 
considerando queelreclamono 
sefundamentaen eventuales vi- 
ios del acto administrativoim- 

pugnado, sino en alegaciones 
relativas al permiso de edifica- 
ción original cuya invalidación 

fuerechazada, se concluye que 
el reclamo de ilegalidad de au- 
tosdebeser desestimado”, sen- 
tenció la Corte. 

Cabeseñalar queelfallo con- 
trasta cono propuesto por lafis- 
caljudicial Nel Greeven Bobadi- 
lla, que había recomendado al 
ibunal regionalacoger el recla- 
mo deilegalidad. 

ras el fallo, el abogado Ga- 
brielMuñozaseveró que estáes- 
tudiando otras acciones. 

“El fallo fue notificado re- 
ción el viernes pasado, por lo 
que estamos estudiando sus 
considerandos para, eventual- 
mente, y si correspondiera, 
ejercer las acciones que otorga 
el ordenamiento jurídico para 
(apelar) ante la Corte Supre- 
ma”, manifestó. 

Desdela otra vereda, tanto 
la Municipalidad de Viña del 

Mar como la Inmobiliaria Vi- 

mac decidieron no referirse al 
fallojudicial. 

CAMBIOS EN EL PROYECTO 

De esta forma, el edificio Alto 
Santorinicontinúa sucurso enel 
Servicio de Evaluación Ambien- 

tal, que calificará el proyecto el 
próximo 27 de marzo. 

La iniciativa, no obstante, 
contempla modificaciones res- 
pectoasupresentación original, 
consistentes en la eliminación 
del edificio de oficinas, de 10 pi- 
sos, y lareducción delatorrere- 
sidencial, que pasará de 28415 
plantas. ñas 

  

Abogado califica de ilegal la prórroga de 9 
meses del congelamiento de los permisos 
REÑACA NORTE. Municipio la solicitó para estudiar cambios en el Plan Regulador. 

por el Diario Oficial da 
cuenta quelaSeremide Vi- 

vienda acogió la solicitud que 
hizo la Municipalidad de Viña 

delMar para postergar los per- 
misos de subdivisión, loteo o 

| nformación publicada ayer urbanización predial y decons- 
trucciones en el área de Reña- 

caNorte Costa, en tanto realiza 

los estudios para la modifica- 
ción parcial del Plan Regulador 
parael áreaantes mencionada. 

Coneello se completará el 

máximo de doce meses quetie- 
nella alcaldesa para aplazar el 
congelamiento de permisos y 
avanzar en el cambio del plan 
regulador. 

Sobre este tema, Rodrigo 
Andreucci, abogado inmobilia- 

rio, indicó que “la modifica- 

ción parcial del plano regula- 
dor comunal para el sector Re- 
ñaca Norte en el borde costero 
es una propuesta inconstitu- 
cional e ilegal elaborada por el 
anterior equipo de asesores del 

2 
meses es el plazo máxi- 
mo que tiene el municipio 
para mantener el congela- 

miento de los permisos. 

municipio de Viña del Mar”. Lo 
precisa porque, a su juicio, el 
municipio “dice proteger una 
zona con valor ecológico y pe- 
ligro de remoción en masa, pe- 
ro ha indicado que no somete- 
rá la modificación a una eva- 
luación ambiental estratégica 
nitampoco ha indicado cuáles 

son los parámetros quese pre- 
tenden fijar en el nuevo plan 
regulador parala zona”. 

“Lo que pretende el muni- 
cipio es un verdadero acto ex- 
propiatorio, colocando requi- 
sitos hechos a la medida para 
impedir o bien encarecer al in- 

finito los costos de los proyec- 
tos y así hacer imposible la 
construcción, generando se- 
rias responsabilidades legales 
al municipio, que incluso ten- 
diría que indemnizar a los pro- 
pietarios de los terrenos por los 
daños”, sentenció. as
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